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El Rol de los Alcaldes y Alcaldesas 
desde la Mirada Ciudadana 

  

   

                      

   
   

    

   

  

   

  

   
    
   

   

  

    

  

    

   

  

   

  

   

   
   
   

   

   

   

  

   

      

   
    

   

    

    

   

   

    

EDITORIAL 

Servicios Locales 
de Educación 

De los 13 Servicios Locales de Educa- 
ción Pública calendarizados para recibir 
el servicio educativo, ocho lo harán el 1 

de enero de 2025, cuatro serán pospues- 

tos para el 1 de enero de 2026, y uno se 
encuentra en evaluación. 

El Ministerio de Educación informa 
que respecto a los 13 Servicios Locales 
de Educación Pública (SLEP) calendari- 

zados para recibir el servicio educativo 
el 1 de enero de 2025, se ha definido lo 

siguiente: 
8 SLEP iniciarán la administración de 

sus establecimientos educacionales el 1 
de enero de 2025. Se trata de los SLEP 
Licancabur, Los Libertadores, Santa Co- 

rina, Santa Rosa, Del Pino, Maule Costa, 

Andalién Costa y Valdivia. 
4 SLEP pospondrán su traspaso de 

establecimientos para el 1 de enero de 
2026. Se trata de los SLEP Tamarugal, 
Elqui, Costa Central y Marga Marga. 

Respecto al SLEP Chiloé, cabe recor- 
dar que, debido a la crítica situación fi- 
nanciera de varios sostenedores munici- 

pales de esta provincia, su creación como 
Servicio fue excepcionalmente adelanta- 
da al 31 de junio de 2024. En virtud del 
poco tiempo que ha transcurrido para la 
ejecución de los procesos críticos que 
permiten una adecuada implementación, 
la fecha del traspaso del servicio educati- 
vo se encuentra en evaluación y será con- 

firmada a más tardar el 15 de noviembre 
de 2024. 

Teléfonos de Urgencia 

Los alcaldes y alcaldesas son figuras clave en la 
vida de nuestras comunas, siendo los principales re- 
resentantes de la comunidad y responsables de que 
os servicios municipales funcionen de manera efi- 
ciente. Su labor abarca desde administrar recursos 
hasta coordinarse con otros organismos del Estado, 
siempre buscando mejorar la calidad de vida de los 
vecinos. Sin embargo, una de las tareas más complejas 
es equilibrar el uso del presupuesto: los recursos son 
limitados, pero las necesidades son infinitas. ¿Cómo se 
decide entre arreglar calles o implementar programas 
sociales? Estas decisiones no solo afectan el día a día 
de los vecinos, sino an también reflejan las priorida- 
des de la comuna. Además, la gestión de bienes muni- 
cipales y la autorización de nuevos emprendimientos 
locales son parte crucial de su responsabilidad, ya que 
impactan directamente el desarrollo económico local. 

Requisitos para ser Alcalde o Alcaldesa 

En Chile, para ser candidato a alcalde o alcalde- 
sa, es necesario cumplir con ciertos requisitos esta- 
blecidos por la ley, que incluyen: ser ciudadano con 
derecho a sufragio, saber leer y escribir, contar con 
enseñanza media o equivalente, residir en la región de 
la comuna por al menos dos años previos a la elección, 
tener la situación militar regularizada (si es hombre), 

no estar afecto a inhabilidades legales según la Ley 
* 18.695, Orgánica Constitucional de Manieipale 

dades. Aunque los sueldos varían entre comunas, en 
algunas el salario de un alcalde puede oscilar entre 8 
y 10 millones de pesos mensuales, dependiendo del 
tamaño de la población y el presupuesto municipal. 

Principales Funciones de un Alcalde o Alcaldesa 

Las funciones de un alcalde están claramente defi- 
nidas por la ley y cubren múltiples áreas de la gestión 
pública. Entre las más relevantes se encuentran: 

Representación de la Municipalidad: El alcal- 
de representa a la municipalidad, tanto en instancias 
judiciales como extrajudiciales, defendiendo los inte- 
reses del municipio. 

Administración de Recursos y Bienes: Ges- 
tiona los recursos financieros de la comuna y adminis- 
tra los bienes municipales y de uso público. También 
se encarga de otorgar, renovar y finalizar permisos 
municipales. 

3. Gestión Interna y de Personal: Proporciona la 
estructura interna del municipio, nombra y remueve a 
los funcionarios, y asegura que se mantenga la probi- 
dad administrativa. 

4. Coordinación con Otros Organismos: El al- 
calde coordina el trabajo con otros organismos del Es- 
tado, promoviendo la cooperación para garantizar un 
desarrollo territorial integral. 

5. Participación Ciudadana: Convoca y preside 
tanto el concejo municipal como el Consejo Comunal 
de Organizaciones de la Sociedad Civil. En situacio- 
nes necesarias, puede someter temas importantes a 
plebiscitos comunales. 
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6. Otras Facultades: Entre otras atribuciones, 
puede dictar resoluciones obligatorias y delegar cier- 
tas funciones en funcionarios municipales, excepto 
en lo que respecta a la remoción de personal y la apli- 
cación de medidas disciplinarias. 

Preocupaciones Ciudadanas sobre los Alcaldes 

Durante un recorrido con mi equipo por distintas 
localidades, los vecinos nos expresaron sus principa- 
les inquietudes sobre la gestión municipal. Estas son 
algunas de las preguntas más recurrentes: 

1. Transparencia y Uso de Recursos Públicos: 
Los vecinos se preguntan, ¿cómo se manejan real- 
mente los recursos municipales? ¿Existe suficiente 
transparencia en el uso del presupuesto? 

Accesibilidad y Cercania: Muchos se cues- 
tionan si el alcalde o alcaldesa escucha realmente las 
necesidades de la comunidad y si es accesible para 
todos los ciudadanos, sin importar su situación. 

3. — Prioridades en la Gestión: Surge la duda so- 
bre qué proyectos se priorizan y por qué. Los veci- 
nos se preguntan si las verdaderas necesidades de la 
comuna son las que están guiando las decisiones del 
municipio. 

4. — Cumplimiento de Promesas: ¿Cuántas de las 
promesas de campaña se han cumplido? ¿Qué tan 
comprometido está el alcalde con sus palabras una 
vez elegido? 

5. Gestión: ¿Qué tan eficiente es la gestión 
de servicios esenciales como el alumbrado público, 
recolección de basura, salud, educación o manteni- 
miento de calles? 

Reflexión Final 

El rol de los alcaldes y alcaldesas es, sin duda, 
fundamental para el desarrollo de nuestras comunas. 
Sin embargo, las expectativas de los vecinos no solo 
recaen en que administren bien los recursos, sino en 
que mantengan un diálogo constante y cercano con 
la comunidad, prioricen con transparencia, y, sobre 
todo, cumplan con sus compro, En la medida 
en que se acerquen a la ciudadanía, escuchen y ges- 
tionen de forma inclusiva, estarán más cerca de lo- 
grar un verdadero desarrollo local. 
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TERESA DEL NIÑO 

JESUS 

EN SAN JAVIER FUERON ENTREGADAS 
100 VIVIENDAS BASICAS 

En una ceremonia presidida por el Intendente Regional, Ar- 
turo Castro Salgado, fueron entregadas en la comuna de San 
Javier 100 viviendas básicas para los postulantes del SERVIU. 
En su intervención, el alcalde de San Javier, Pedro Fernández 
Chavarri, destacó los avances que ha conseguido en el último 
tiempo la comuna a través de los diferentes planes. Expresó 
también su agradecimiento al gobierno que permite entregar 
So ES habitacionales a un importante sector de la comu- 
nidad. 
NUEVO PRESIDENTE DE UNIÓN COMUNAL DE 

JUNTAS DE VECINOS 
En Ceremonia efectuada ayer en el Salón de Honor de la 
Municipalidad, asumió como nuevo presidente de la Unión 
Comunal de Juntas de Vecinos de Linares el profesor Alberto 
Paredes Cáceres. El acto contó con la asistencia de las prin- 
cipales autoridades locales, dirigentes vecinales y numerosos 
invitados. La primera intervención estuvo a cargo del presi- 
dente saliente del organismo vecinal, René Bobadilla, quien 
hizo un balance de la labor realizada, precisando que se consi- 
guieron muchos logros en beneficio comunitario. 

SESQUICENTENARIO DE LA BATALLA 
DE RANCAGUA 

En todo el país se conmemorará durante hoy día y mañana 
el sesquicentenario de la batalla de Rancagua, ocurrida un 
1 y 2 de octubre de 1814. En nuestra ciudad se realizarán 
actos culturales en todos los establecimientos educacionales 
con motivo de estas efemérides y de homenaje al prócer don 
Bernardo O”Higgins R., héroe de esta jornada. Especial sig- 
nificación tendrá esta fecha en la ciudad de Rancagua, lugar 
donde ocurrió el hecho histórico mismo hace 150 años. Ma- 
ñana jueves viajará a Rancagua el Presidente de la República 
don Jorge Alessandri Rodríguez. 

EN JORNADA UNICA ATIENDE DESDE 
HOY SERMENA DE LINARES 

Con autorización de la Jefatura de Santiago, el Servicio Mé- 
dico Nacional de Empleados de Linares, iniciará a contar de 
hoy jueves la atención en una jornada única diaria. El horario 
fijado en principio será el siguiente: de Lunes a Viernes de 8 
a 14 horas, en todo este tiempo habrá atención permanente 
de público, teniendo los funcionarios que laboran dos horas 
más en trabajo interno de oficina para dar cumplimiento al 
horario que dispone el Estatuto Administrativo.  
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